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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 7 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, 
por el que se publican las bases que regirán la selección mediante concurso-
oposición de determinadas plazas, incorporadas a la OEP extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal. (PP. 3491/2022).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 233, de fecha 7 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases reguladoras que han de regir la 
convocatoria para la selección mediante concurso-oposición de las plazas aprobadas en 
la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del 
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, en virtud de la Resolución de la Alcaldía núm. 
2022-0486, de fecha 19 de mayo de 2022 (BOPMA núm. 99, de 25 de mayo de 2022), 
siendo éstas las siguientes:
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RÉGIMEN FUNCIONARIAL
Técnico/a de Juventud 
Administración General

----------
Administrativo/a

1 C1 Administración 
General Administrativa Extraordinaria de 

Estabilización Estabilización General/ Libre Concurso-
Oposición

Arquitecto (1) 1 A1 Administración 
Especial

Servicios 
Especiales

Extraordinaria de 
Estabilización Estabilización General/Libre Concurso-

Oposición

LABORALES
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RÉGIMEN LABORAL
Oficial/a obras

----------
Oficial/a de obras

1 C2 Extraordinaria de Estabilización Estabilización General/Libre Concurso-Oposición

(1) Serán convocadas con jornada a tiempo parcial

El plazo para su presentación será de veinte (20) días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de las bases de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Cuevas de San Marcos, 7 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, José María 
Molina Ruz.


